
Quito, 16 de Febrero del 2007

Señor

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS
Presgente

 

De mi consideración:

Sírvase encontrar adjunto, señor Superintendente, la tercera

copia certificada de la escritura de Cesión de Participaciones
de la compañía IMPRENTA MARISCAL COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada por

el Dr. Juan Fernando Salazar Egas a favor de la compañía ORFI

CIA. LTDA., el 24 de noviembre del 2006; la misma que fue

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 13 de febrero

del 2007, para su correspondiente archivo,

lu. o,43Ó,-

Atentamente,

CE.
   

Sr. Francisca Mealdivieso Briz
GERENTE GENERAL

IMPRENTA MARISCAL CÍA. LTDA.

Telf .: 2449-710 TCesial, deTodpame

Try en «9 JidRma,

RADOFTOZA-LR

 



 

 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

 
 

 

NOTARIA

TERCERA

 

ESCRITURA NUMZRO: SIETE MIL SETECIENTOS SIETE

(7.707 Bis)

CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES |

QUE OTORGA: | '

DOCTOR JUAN FERNANDO SALAZAR EGAS

A FAVOR DE:

ORFI CIA. LTDA.

CUANTIA: USS 77.660,00

DI: 3 COPIAS

En la ciudas de Sen Francisco de Quito Distrito

capital de la República del Ecuador,Metropolitano,

hoy día vierrmes veinticuatro de noviembre dei año

dos mil seis (2006), ante mí, Doctor Roberto Salgado

Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito,

comparecen, por una parte, el doctor Juan Fernando  
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Salazar'Egas, por sus propios y personales derechos,

separado de bienes de la sociedad conyugal que tlene

formada, en calidad ce Cedente; y por otra parte la

compañía ORFI COMPAÑÍA LIMITADA, debidamente

representada por su Cerente General y por tanto

Tepresentante legal, e Doctor Juen rernando Salazar

Egas, conforme ccnsta del nombramiento cue se

adjunta como habi-liante, en Calidad de la

Cesionaria, a quien ce conocer doy fe en virtud de

haberme exhibido sus cocumentos de identidad, cuyas

copias fotostáticas debidamente certificadas por mi

agrego a esta escritura como documentos habilitantes.

El compareciente es mayor de edad, de estado civil

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en

.el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaz

para contratar y obligarse, y me solicita elevar a

escritura pública la mínuta que me entrega cuyo tenor

literal y que transczíibo es el siguiente: SEÑOR

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sírvase incorporar una de Cesión de

Participaciones, al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la

celebración de la presente escritura pública, el

doctor Juan. Fernando Salazir Egas, por sus propios

derechos y personales derechos, separado de bienes de

la sociedad conyugal aue tiene formada, en calidad de

Cedente; y por otra parte la compañía ORFI COMPAÑÍA

LIMITADA, debidamenzia representada Dor su  CERENTE
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  GENERAL y vor tanto representante legal, el“do
OIC ECUADOR   

- Da CITIESRARA

NOTARIA Juan Fernarncs Salazar Egas, conforme consta del

TERCERA o
nombramiento que se adjunta como habilitante, en

calidad de la Cesionaria. El compareciente es mayor

de edad, de estado civil casado, de nacionalidad

ecuatoriana, comiciliado en el Distrito Metropolitano |

de Quito, -egalmente Capaz pera contratar y |

obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO |

(2.1) IMPRENTA MARISCAL COMPAÑÍA LIMITADA se |

constituyó nediante escritura pública celebrada ante

el Notario Segundo del cantón Quito, Doctor José

Vicente Troya, el tres de abril mil novecientos

setenta y cuatro, inscrita en el entonces Registro de

la Propiedad, el quince de abril del mismo año. DOS

PUNTO DOS (2.2) Mediante:escritura pública otorgada

ante el Notario Segundo de Quito, Doctor José Vicente

Troya, el once de junio de mil novecientos setenta y

sels, debidamente inscrita ante el Registrador

Mercantil de Quito el veintinueve de junio del mismo

año, se llevó a cabo un Aumento de Capital, Reforma y

Codificación Integral de Estatutos de la Compañía.

DOS PUNTO TRES (2.3) Mediante escritura pública

celebrada ante Notario Vigésimo Primero del cantón

Quito, Doctor Marco Vela Vasco, el siete de febrero

de mil noveczentos noventa y cinco, inscrita en el

Registro Mercantil el veintiocho de marzo del mismo

año, a través de la cual se llevó a Cabo la

Reactivación, Prórroga de Plazo de Duración, Aumento   
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de Capital y Reforma ce Estatutos de la Compañía.

DOS PUNTO CUATRO (2.4> Mediante escritura pública

celebrada ante Notaric Vigésimo Octavo del cantón

Quito, Doctor Jaime Acosta Holguín, el primero de

noviembre del dos mil uno, e inscrita en el Registro

Mercantil el dieciocro de abril del dos mil dos, se

llevó a cabo la Fusión por Absorción entre las

Compañias Imprenta Marzscal C. LTDA. (Absorbente) y

Sistemas Eléctrico Incustriales S.E.l. CIA. LTDA.,

SEPCAN S.A. y BINMAZ S.A. (Absorbidas). DOS PUNTO

CINCO (2.5) Mediante escritura pública otorgada ante

Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, Doctor

Jaime Andrés Acosta Hoiguín, el diez de enero del dos

mil tres, e inscrita en el Registro Mercantil el

nueve de junio del mismo año, se llevó a cabo la

Reforma de Estatutos Social de la Compañía. DOS PUNTO

SEIS (2.6) Mediante escritura pública otorgada ante

Notario Tercero del carrón Quito, Dr. Roberto Salgado

Salgado, el siete de Julio del dos mil cinco, se

llevó a cabo la cesicn de participaciones otorgada

por la señora Clemercia Egas Grijalva viuda de

Salazar, la señora VMYaría Mercedes Salazar Egas,

autorizada ¡por su cónyuge el ingeniero Xavier

Herdoíza León, y los =erederos del doctor Luis René

Salazar Carrillo, sus cijos el ingeniero Pablo Fidel

Salazar Egas Y María Yercedes Salazar Egas, a favor

del Dr. Juan Fernenco Salazar Egas, debidamente

inscrita en el Registr Mercantil el tres de octubre

 

 

a

 



 

NOTARIA
TERCERA

 

AREA

 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO - |]

NOTARIO |

 

 

 

 

 

del dos míl cinco. DOS PUNTO SIETE

escritura cuilica celebrada el dieciséis de noviembre

del año dos cil cinco, ante Notario Trigésimo Séptimo

del Cantór Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, e

inscrita el Registro Mercantil el veintinueve

,
e
|

 

diciembre cel año dos mil cinco, se aumento elf

compañía a la suma de CIENTO CONCUENT14
Ucapital de

Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS zSTADO

UNIDOS DE 2AMEZRICA (USD $155.320,00), y se relormaran

los estatutos de la compañía. DOS PUNTO OCEO (2.8

La Junta GCeneral Extraordinaria y Universal de

Socios, de veintitrés de noviembre del dos mil seis,

la misma que se agrega como documento

habilitante, procedió a aprobar por unanimidad la

presente cesión de participaciones.- TERCERA:

CESIÓN.- Con estos antecedentes, el doctor Juan

Fernando Salazar Egas manifiesta que es su deseo

ceder y transferir de manera definitiva la totalidad

de sus participaciones a favor de la compañía ORFI

COMPAÑÍA LIMITADA, de acuerdo al siguiente detalle:

 

 

 

 

j PARTICI

CEDENTE CESIONARIO PACIONES USD CAPITAL

SALAZAR EGAS

JUAN ORFI CÍA.

FERNANDO - LTDA. 194.150 0,40 77.660,00

TOTAL 194.150 $577.660,00     
 

El valor de cada participación es de (USD 3,<2) cero

punto cuarenta centavos de Dólar de los ZstadosAe

Unidos de Arérica cada una. Esta ceslón se reasliza

m
r
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con todos los derechos, acreencias, activos y pasivos

que le corresponde como socio de la compañía.- Los

socios de la Compañía probaron por unanimidad esta

cesión de participaciones.- En tal virtud, el cuadro

de integración de caplial, luego de la cesión de

participaciones se intecra de la siguiente manera:

 

PARTICI CAPITAL

SOCIos PACTIONES USD PAGADO A
o

 

 

CARMEN

NANCY A

CEVALLOS
TREVIÑO 184,203 0,40 73.681,20 /,
ORFI CIA, Y

/

Y

 

LTDA. 194,153 0,40 77,660,001

MARIA DEL
CARMEN
VALDIVIESO
CEVALLOS 1.750| 0,40 700,00
ANDRES
VALDIVIESO
CEVALLOS 1.750| 0,40 700,00 0,45
JUAN
FERNANDO /
VALDIVIESO Í
CEVALLOS 5.434] 0,40 2.173,60 1,40
FRANCISCO
JOSE
VALDIVIESO , f
BRIZ 1.913 0,40 405,20 ¿

 

 

 

 

 

       TOTAL. 388.300 $155,.320,00 100,00
 

CUARTA: ACEPTACION.- La Cesionaria, acepta la cesión

detallada en la cláusula anterior por convenir a sus

intereses, por su parte el Cedente, declara que ha

recibido el justo precio por parte de la Cesionarlia.-

QUINTA: DOCUMENTOS RHASILITANTES.- Se agregan como

documentos habilitarzies el nombramiento de Gerente
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General de la compañía ORFI COMPANIA LIMITADA y un-

ejemplar cel Acta de Junta General Universal

Extraordinaria de Socios.- Usted señor Notario se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

validez de esta escritura.- Firmado) Doctor Juan

Fernando Salazar Egas, matrícula mil setecientos

treinta Y siete, del Colegio de Abogados de

Pichincha. Hasta aquí el contenido de la

minuta que queda elevada a escritura pública

con todo su valor legal y leída que les fue

a los comparecientes por mí, el Notario, se

afirmen Y rtetifican en todo su contenido y para

constancia de ello firman juntamente conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.

DOCTOR

c.c. [fo

  

DOCTORÍUAN ZERNANDO SALAZAR EGAS

co. 11071516

o
e us rs

Ñ in
 IG AOTARTO PERL RO

Dir.: Jorge Wastungton tt 718 y Av. £Mmazonas, Edif. Rocafuerte, 5to pis8"DEP3Z==
Telefax: 252 0214 + 252 8969 « 255 8336 + 250 0086

email: principalOnotariaterceraquito.com

 

 

 
 



a
R
N
e
t
o

 
 

 

CEDULA DE BOARD No TR

Aud CERDA :NASYPEDO a :

ú

  
  ELA - An

UECRIERAES > eds TON
2h: E if y y PDA

   

 

 

 

¡

[

Zo NA

- a 24 de noviembre del 2.006

—2 0
En : ZPNA

ATT

 

y

m
y

 



 

  
  

  

 

  

 

 

  mm 1 toA C : 4 ¿3d y

MARGINAD REPUBLICA DEL ECUADOR
LTDIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE MATRIMONIO o, Tomoaccio PÁGas ÁCOcns
LITO " . o PICHIACIA . CNE

ER coocononniancnnoncnonianoraconnnnononarannano PIOVÍBCIO de acnccannn nor ronca nronco cana nonneca DOY DÍA cercccranncnccconanic enano nn no ao
NOGIENERE y : . .

ccuecccnnccnsanacnonnos de mil novecientos 0... ROVENTALOVEocacion, El que suscribe, Jeíe de Regisuo Ci

 

tiende la presente dcta del matrimonio de :

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE »AES11-77
>< . 2 TOR IA:

ARTSTScccccnonncoonns Blecccicccccccccinncnos de 19,59, de ecionaliddAAccccacicolición, de

oeaión Lioccccionararena cocoa nn, co Cédula N? MISS domiciliado eN .osmoocccnanoonenosCI
P 4 e ,

" estado anterior . OINGRCIAO coonnccconas Rifa deLIS RENE LATER oecrccnaccancancnonan cn cnn rms cincnnnac anun nccaaonns Y Dl cbannanninas

usos, dea y> .
.

AA Manarr rararra

CARAAccccccanancncrnenoncacinocoracacarencnernoncanarosancar os. NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 00m... enfursanae
  
Si. =p * -: ..

AAAOZISTIAL “CTA TIVILLA d CUEB.CeAZUY 12 ,
ATTcnnaerocana rr iro ano rnno cc aro rcoraconca rr romrrccncnogonanacacoss MOCIÓN BI] concunrconsrnoncacnacioncacnanacaconas E nana e ceroraraone

..57, de nacionalidad ... PRATORIAEocacaoincanacnao, de protesiónAdan, .. Ea
A

y . ..s 2. . yeRciazaCédula N?OCAccncancno os domiciliada0narran de estado unterior donoERC IASS enonenaranenas
USE BLEAEL 2OLAS, NONMTESC FASICLA SEVILLA ZUIACZLORA IDela ina ete an mennntnccacmotonaconenoconancacananas Y DO conrnancascnon= anar rarechancean nN On rar oro a nro nc nn nora ganonrocancaros

 

hija de ....£

LUGAR DEL MATRIMONIO: cummcicccorccnnrncrona rr on orinnosa FECHAS 000HEEEMESercanonrnnoda rrrrraninaress
En este matrimonio reconccieron asu... hij..., co... Mad.coocncoss AnAOnnRa AMM RI NA NARRA ANALLRM OVA Nana rana nc aro nnar vana enasnancarinanas

a

e....o 1... ..orrsantrrnrrro borrarrrAAAAIIAULAAAAOLAAAArdo(e

 

 

 

       

 

- . . > . -AAArrrrprIRAINrrrreranrocas tothor once rnco famarr
e - : , .

* A.
. . , .

Za ” . . 1 A om "N S; o. . lo. .- le .
s . +:/ . COBSERVACTONES: e

A * . £ . 0. . :
os . ES . » a Ú

eS . . mt A » : t mo o hr* : sn . + e .rorersamesrancracanotonos AAAsaaa ne accnadanron cr naaa den rnoracnr menea raanarmprroncarneloso esrrnpanpsicradrrronsorcsras
7 . ta mb - -

e o, th. ” -, .
morara morrr..u.nns yá, . aponnanracnonrnentrsnaa nodo ras do rr cra rnratos

2 AT .
CAL, EA AL -robse Polaroid manana nera no nan tonos LA . o crorogers ronprorar rrrs

-
> “l. - - A , hz A, A o,
 7 5 : 7

FIRMAS: co —

 

 

 

 

  

 

  

 

  

;
*"p

o e A - sor

TomoaO Dr, Póg, o

E es. !
no. oy * , >

A COBRA Dd ORINA
ba2 Pr Ad.

1e   
o

UL, -
Z A....5
.

o o A

 

 



Aamno ms _

fo
ja

(s
)
út

il
le

s)
,
se

ll
ad

a
y
ru
br
ic
ad
a

po
re
l

”

U
N

A

su
sc

ri
to

no
ta
ri
o,

es
ex

ac
ta

al
or
ig
in
al

qu
e
he

te
ni

do
a

la

C
L
A
R
D
I
F
I
C
O
:
Q
u
e

la
CO
Pl
al

¡U
IU
DL
GU
IL
A
Y
U
t
a
b
e
r
n
a

y
y

vi
st

a,
de

lo
cu
al

d

D
e

   

   

    

  

e airoso e... A :
..o- .. o AAMEN TRAS d

Po. . E a
1
o.
E : o,
GoA A LEetd

 

 

Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez .....enanonor nara nnr nana conan¡APP
. A CITO -ECuAp

anuunoansoso cuya copia se archiva. : OR    ernonararnninnAN

concnnontannronnaroilaananrcorcanas m0. UN ancnnonarnaroroconcacorancacna nana de Ls

Do.aeanonnnnri ani connnns cenanenonanarano

Jele de O£cina
 

ernrnroconanounncancanccnnononorasoracancanorocnnacnnaconanacaonsa rs CUYA copla se archiva.

ANA.O

Doccoo brunononas eorcanonrareneneneness cromenaro Caecnanaraonesena . ; -
J efe de Oficina o

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ......... cenoanrnnananonnanananicnenasos mp

entoncanenosnannnnnoncacacananiocancnos CON [BCR 2.0... ernconnneralianesinonenonaso annrarnnnaronanonnss Suya copia se archive. /
.

eonnanennanan Prencepanersanona connonoras ÍA cer rcconacanonnocanacaronacuanarosa de 1Be

  

 

Deo... IRErn

: Jefe de Oficin E
RAZIN: eve El premio sarrieenle de aonrormigad con el irte 93 Ta Ley Reforsatoria al Cóaigo Civil Pptieace

en el registro gficial nf 256 focra 18 de agosto de 1289, Tas oómyugey 3 JUAN FERNANDO SALAZAR EGAS ELIAS

CRISTINA RODAS SEVILLA qe era Capi tuluciones yatrisontales ente el NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL C£:TON QUÍTO,de fos

23 de septíembre de 1999 jefocunmte que ze archiva om el N? 2000=005e-Quite a 22 de Febrero del 2000.<L JEFE CE RESIT
aCIVICSE PICAINCAAaAAAPArrnenesfl

TS
: *  

E
S
P
A
C
I
O

P
A
R
A

T
I
M
B
R
E
S

    

/
S
E

D
a
d

me

T
E
R
G
E
X
O

  
  

QU
IE
D
U
R
,

 

e
T
A
R
I
O

 

O 2
00
1

A

3

      
 

2
9
H 

Qu
it
o,



 

? DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

NOTARIO
 
 

    
   

 

 NOTARIA
TERCERA QUIFO -BrviDor

  
  

 

   

   

Mid

As
DOSALGADO
nero,
ERCEREO     

    

  

E
P

E
S

E
R

p
e
n

 

   
Dir.: Jorge Washington ** 718 y Av. Amazonas, Edif, Rocafuerte, 3to piso, Of. 5 5

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086

email: principalOnotariaterceraquito.com

 



Quito, 1 de septiembre del 2005.

Señor Doctor

Juan Fernando Salazar Egas

Presente

De mi consideración:

Por medio de la presente me dirijo a usted para comunicarle que
Extraordinaria

celebrada en esta fecha resolvió designar a usted para el cargo

de GERENTE GENERAL de la compañía ORFI CIA.

período de dos años, slendo usted el representante legal de la

la Junta General

misma.

La compañía
pública otorgada el 3 de

Vigésimo Primero de Quito, Dr.
Registro Mercantil de Quito, el 2 de septiembre de 1986,
el No. 1197, tomo 117.

 

Razón de aceptación:
designado.
Quito, 1 de septie ás

ALAS   
Dr. Y

GERENTE GENERAL

Nacionalidad: Ecuatoriana

C.I. 170385175-6

Nomrrámiento oTrfI

   

ORFT CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura
junio
Marco Vela Vasco, inscrita en el

Acepto el cargo

005.

“

y Universal de Socios,

LTDA., por el

de 1986, ante el Notario

bajo  
para el cual he sido

LON ESTA CELAySSe
cocumenrto bajo el N? 13he regi
ao4htogg 6

Quito,a110612005e

  

DAL CANTON QUÍTO
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ACTA DE LA SESION EXTRACRDINARIA DE LA JUNTA GENERADUNIVERSALDE

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IMPRENTA MARISCAL CIA. LTDA.

En Quito, a los veinticiiés días del mes de noviembre del dos mil

sels, siendo las nue= horas y hallándose reunidos todos -.0s
socios de la Compañia IMPRENTA MARISCAL CIA. LTDA., en el local

de ésta en la Av. 3% ds lZliciembre No. 7015 e Isla Isabela, decider

constituirse en nta Seneral Extraordinaria y Universal z
amparo del Art. 2 la Ley de Compañías, los señores: Cármer

Nancy Cevallos Tr por sus propios derechos; Juan Fernanac
Salazar Egas, por z ¿propios derechos; María del Carmen
Valdivieso CevalloSs, Izapresentada por la Sra. Carmen Nancy
Cevallos Treviño, resiante carta poder; Andrés Valdivieso

Cevallos, por sus prorios derechos; Juan Fernando Valdivieso
Cevallos, representado gor la Sra. Carmen Nancy Cevallos Treviño,
mediante carta poders Y, Francisco José Valdivieso Briz, por sus
propios derechos, cor. fin de conocer y resolver el siguiente

2.
punto del orden del dla

1

0
wo
E

S
e
s

€
o 0

w
o
o

e.
(E b
a

l. Cesión de Participeciones que desea hacer el doctor Juan
Fernando Salazar Ecas, en favor de la compañía ORFI CIA. LTDA.

Actúa como President= =1 titular Doctor Juan Pernando Salazar
Egas, Y como Secretaziz el Gerente General señor Francisco José
Valdivieso Briz, quien manifiesta que esta Junta Universal de
Socios se reúne con =l CIENTO POR CIENTO del Capital Social, de
conformidad con lo 3ispuesto por la Ley de Compañías, por
encontrarse todos los socios presentes.

A continuación el Presicente declara instalada la sesión.

1. Con relación al único punto del orden del día, el doctor

Juan Fernando Sal=zar Egas, con separación de bienes de =u
cónyuge, manifiesta su deseo de ceder la totalidad de a
participaciones cue tiene en la compañía IMPRENTA MARISC
CIA. LTDA. a lavor de la compañía ORFI CIA. LTDA., Se

acuerdo al sigulerte detalle:

 

 

 

 

     
 

PARTICIPACIO

CEDENTE _ CESTIONARIO NES USD CAPITAL

SALAZAR EGAS JUAN ORFI CIA.

FERNANDO _TDA. 194.150 0,40 77.660,90

TOTAL 194.150 $77.660,00

El valor de cada articipación es de (USD 50,40) cuarenta
centavos de dólar de L_os Estados Unidos de América, cada una.
Esta cesión se reeliza con todos los derechos, acreencias,

activos y pasivos que .= corresponde como socio de la compañia.

Los socios de le Ccrnrañía aprueban por unanimidad la presente
cesión de participacion=s.

 

-

 



 

  

 

 

 

 
 

 

  
  

 

   
 

  

En tal virtud, el cuslro de integraciór de capital, lueszo de la
cesión de varticipatiires se integra de la siguiente marnsra:

CAPITAL
SOCIOS | PARTICIPACIONES| USD PAGADO ; 2

| :

CARMEN NANCY CEVALIZCOS TAEVINO : 134.293| 0,40 73.632,29] 47,5%

ORFT CIA. LTDA. | 194.150| 0,40 77.6250,0204 50,30

MARIA DEL CARMEN VALDIVIESO |
CEVALLOS 1.7501 9,42 PI, 20 9,45

ANDRES VALDIVI 1.730] 9,40 IA ISO q iz

JUAS] FERNANDO VA2 TE.

CEVALLOS 5.4341 0,40 2.173,60 1,42
FRANCISCO JOSE VALDIVIZIZ BRIZ i 1.0131 0,20 433,2) 0,23

: ; ¿

|
TOTAL | 288.300 : $155, 320,00] 100,00

No habiendo 23U7Ue que tratar, la Presicencia corcece un

receso para ción del acta, la misma que es aprobada
unánimemente a por todos los presentes. Se levanz la

sesión a las z.
pd

atar Z. r. Fra
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252 0214 «+ 252 8969 + 255 8336 + 250 0086
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Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 3 $
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Dra. Ximena
Moreno de
Solines

NOTARIA 2a

e ADRONO
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n

3

17

18

19

20

22

23

24

26

27
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ZON:- Tomé note de la cesión de participaciones corstante

en la escritura brecedente, el mergen de la matriz de la

escritura de constitución de la compañia IMPRENTA MARISCAL

COMPA.IA LIMITADA, otorgada ente el doctor José Vicente -

Troya Jaramillo, el 3 de ebril de 1574, cuyo archivo se en

cuentra actualmente e mi cerg0.-

QUITO, A 22 DE DICIEMBRE DEL 2006.-

       
VO Pda

XIMENA MORENO DE SOLINES

CIARL LAIAo,2
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTÓN QUETO
- ION

ZÓN:Conesta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 376 de REGISTRO
MERCANTIL dedieciséis de abril de mil novecientos setenta y cuatro, a fs. 1247 vta, tomo
105 correspondiente a la compañía “IMPRENTA MARISCAL CIA. LTDA.”lo referente

a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, trece de febrero de dos mil siete. EL
REGISTRADOR.-

   

  

 

DR. RAÚL GAYBOR¿ CAIRA|
REGISTRADOR MERCENT pt  

 


